
1976 Míércoles 22 enero 1992 BOE núm. 19

FALLAMOS

SENTENCIA

El VICcsecretario del gobicrno del Tribunal Supremo certifica que en
L-l cünl1H:to de JurisdIcción 5/1991, se ha dictado la siguiente

SENTENCIA de 16 dc diciembre d(' 1991, recaida en el
conflicto de jlll"isdicciólJ nÚlI/ero 511991, plamcado ('ntre lu
DC'legacion de Hacienda d(' L('on y el Jlle::: de Primera
111S/anda número 1 de f'·al/advlid.
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Presidente: Excmo: Sr. don Pascual Sala $ánche/.
Vocales: hemos. Sres.: Don Manano de Oro~Pu1ido López, Magis

trado del Tribunal Supremo; don ]\larcelino Murillo tvlartin de los
Santos, Magistrado del Tribunal Supremo; don Jerónimo Aro¿amena
Sierra, Consejero Permanente de E:.tado; don Antonio Sánehcz del
Corr:!!' Consejero Permanente de Estado, y don Miguel Vizcaino
Márquel, Consejero Permanente de Estado.

En la vi!!a de Madrid, a dicCJ.scis de dicicP1brc dc mil ni.)\"ccicntos
no\'enta \' UIlO,

Visto el conflicto plJnlcado entre la Delegación de Hacienda de Leó,l
y el Juez de Primera Instancia número I de Valladolid.

AS} por esta nuestra sentencia, que se comunicara a los órganos
corrcspondientes y se publicara en el «Boletin Oticial del EstadQ»), la
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Siguen las firmas. Rubricadas.

Publicación; Leida y publicada ha sido la anterior sentencia por el
excelentísimo senor don l\figuel Vizcaíno Márquez, Ponente, que ha
sido en el prescnteconflicto estando eclebrundo audiencia pública el
Tribunal que la dictó en el mismo día de su fecha. certifico.-Firmado
y rubricado.

Corresponde fielmente con su original. Y para que conste y publicar
en el «Boletín Oficial del EstadO)) expido y firmo la presente en :\-ladrid
a ¡8 de diciembre de 199 L

Que debemos dt'c1amr v declaramos que el presente Conflicto de
Jurisdicción, planteado entre la Delegación del Gobierno en Murcia yel
Juzgado de Primera Instancia número 4 de dicha capital debe resolverse
a favor de [a Administración.

posible revisió'n jUrisdiCCIonal de los actos administratIvos. tanto por lo
que se refiere a su ejerci-eio como a su contenido material, conforme a
lo dispuesto en el artículo 106 de la Constitución y Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Adm insitrat iva.

Tcrcero: Queda acreditado. de los antecedentes expuestos, que en e-l
expedi.cnh' expropiatorio, origen del conflicto, se han cumplido los
requIsitos sustancia1l's cXlgidos. conforme prcve, «a sensu contrano». el
artkulo 1::5 de la Ley de 16 de diCiembre de 1954, la obra es de uulidad
pública, se ha declarado la necesidad dI..' ocupación. efectuado el depósito
del precio fijado por ci Jurado Provincial de Expropiación y acta de
ocupaClOn y ante la falta de conformidad del propietario el prcóo
dC'linitivo queda supeditado al resultado del recurso conte¡~cioso

administrativo interpuesto por el señor Olivo.
Cuarto: Los imercsados en tod;:¡ actuacIón admilllstrativa que afcete

al derecho de posesión de un inmucb1l'. pueden utilizar, aparte de 10$
dt~lllÜS mcdios legales procedentes, los interdictos de relener y recobrar.
nlya proccdencia viene determinada o por la falta de comptencia de los
órganos administrativos o por la omision de alguno de los requisitos
sllstantivos que como medios de protección de sus derechos autoriza el
artículo l2~ de la Ley de Expropiaóón Forzosa. frente a la llamada «'lía
í.k hechm>. lo que no puede darse en un procedimiento en el que se han
cumplido todos los rcquisitos. y se ha llegado a la f;:¡se final del depósito
de la cantidad fijada como precio justo por el Jurado ProvinCIal de la
Caja General de Depositos de la DdC'gacíón de Hacienda de Murcia y
como sanción y garantía del procedimiento de los derechos del particu+
lar se ha ejercido por éste recurso contencioso-administrdtivo contra el
acuerdo de dicho Jurado Provincial.

Quinto: En tal eslJdo de procedimiento 'y de acuerdo con lo
dispuesto en los articulos 38 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y 103 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo no procede acción interdictal alguna por no haberse incurrido en
b omisión de alguno de los requisitos que. como sustanciales, señal¡¡ cl
articulo !15 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin que ello afecte a las
competencias que por los artículos 1.632 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y 85 de la U'y Org,1I1ica del Podtr Judicial, se reconoce a los Jueces
para conocer de los interdictos, siempre que éstos sean procedentes. Por
otra parte., la tutela judicial qu·c. al amparo del artículo 24 dc la
Constitución. corrcsponde a toda persona, ha quedado manifiestamente
cumplida por el ejercicio dd particular de la acción contenciuso~
administrativa contra el acuerdo del Jurado Prov.inc131 de Expropiación.

Antecedentes

del conocimiento de las actuaciones que s\.' siguen mediante el interdicto
de retener la posesión con el número 271/1989, a instancia de- don
Tomás Olivo López, contra la Confcdcr;'H:ión Hidrográfica del Segura,
con arreglo a los siguientes:

Primero: Aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
el «Proyecto 08/83. modificado, de e1cyación del canal dt' fucntc
Alama, canales, redes pnnclpales y secundanas de riego, dcsagllcs y
caminos de las lonas regabks del ('ampo de Cartagcnm), por el
Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura se inició. el 27
de enero de 1986, el c:\pedicntc d~ expropiación de los terrenos
afectados por las obras a realizar, que comprendían parte de1a finca «La
Coronclm), propiedad dc don Tomás Olivo Lópcz, siguiéndose los
trjmites de información pública, notificación a los propietarios afecta
dos y publícadón en el «Boletín Oficiab} de la provincia y en un
periódico de la capital. No habiéndose llegado a un acuerdo en la
valoración de la parcela objeto de expropiación, el expediente se remite
al Jurado Provincial, que acuerda fijar su valor en la canfidad de
6.070.092 pesetas,> formulándose por el propietario afectado recurso de
reposición y reCurso contencioso-adminislfativo. Por parte de l¡l Confc~
deración Hidrográfica de! Segura el precio fijado por ,el Jurado se
consignó en la Caja Gent'ml de Depósitos de la Deregación de Hacienda
de Murcia, procediendose allevantamicnto del acta de ocupación de los
terrenos.

Segundo: El 17 de marzo de 1989, por la representadón de don
Tomás Olivo Lópcz, se interpone demanda de interdicto de retener la
posesión ante el Juzgado de Primera Instancia. número 4 de Murcia.
contra la Administración del Estadq, Ministerio de Obras Públícas
Confederación Hidrográfica de! Segura. por estimarse que en el expe
diente cxpropiatorío se han cometido graves infracciones que afectan 'a
los derechos subjetivos del- drrnandantc. .

Tercero: El Delegado del Gobienro en la Comunidad Autónoma de
Murcia, por escrito de 16 de octul}rc de 1989, requiere la inhibición al
Juzgndo de Primera lnstancía número 4, en relacíón con los Autos
número 271/89, en razón a que el procedimiento expropiatorio se ha
sef,uido conforme ni procedimiento legalmente establecido y en cumpli
mu..nto, entre otros preceptos. de lo dispuesto en Jos artículos 10. 51 y
98 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artícUlo 117 de la Ley de
Obrns Publicas de 13 de abril de 1977, por (.'1 que las obras con cargo al
Estado y comprendidas en los planes generales s\.' consideran de utilidad
pública.

Cuarto: .EI Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia y el Abogado del Estado. en sus respectivos escritos de I1 y 29
de noviembrt'" de 1989, se manifiestan de acuerdo en que procede que
por el Juzgado se acceda al requerimicnto de inhlbicíón y se decline la
com'pctencia a favor de la Delegadón del Gobierno y de la Contedera
ción Hidrográfica del Scgura, en razón a que de las pruebas aportadas
no se desprende incumplimiento alguno de los requisitos de tipo
sustancial que vicien el procedimiento cxpropiatorio. Por el contrario.
1" representación del senor Olivo, por escnto de 30 de noviembre, se

,manifiesta en el sentido de que procede mantener la competencia del
Juzgado.

Quinto: El Juez de Primera Instancia numero 4 de Murcia, por Auto
de 29 de diciembre de 1989, acuerda acceder al requerimiento de
inhibición, por estimar que se han cumplido todos los trámites
sustanciales dd_ procedimiento expropiatorio. declaración de utilidad
ptlblica o interessocial. necesidad de la ocupación y depósito del prt"Cio
fijado por el Juzgado, en la Caja General de Depositas sin perjuicio de
su determinación definitiva, a posteriori, y en via c9ntencioso-adminis
trativa. -Recurrido en· apelación el Auto por la representación del senor
Olivo, la Audiencia Provincial de Murcia, por Auto de 23 de octubre de
1990, estima el recurso y declara la proct'denca de mantener por el
Juzgado la jurisdicción para conocer del referido asunto en base a los
articulas 1.632 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 85 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y «a scnsu contrario» a lo previsto en el
articulo 125 de la Ley de Expropiación Forzosa y, finalmente, a lo
previsto en el artículo 24 de la Constitución.

Sexto: Planteado asi el Conflicto de Jurisdicción v recibidas las
actuaciones de este Tribunal de Conflictos, el Ministe'rio Fiscal 'y el
Abogado del Estado se muestran coincidentes en el sentido de que
corresponde a la Administración la competencia para conocer de la
cuestión objeto del conflicto.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. don Miguel Vizcaíno Már9uez.

Fundamentos de dl'rccho

Primero: Er el presentc Conflicto de Jurisdicción se han cumplido
los requisitos:y formalidades ph:~\'istos en la Ley Orgánica 111987. por

'lo que procede dictar la sentencia conforme al artículo 14 de dicha Ley.
Segundo: Los artículos 100 y 103 de la Ley de Procedimiento

Administrativo facultan a la Administración para. por ~¡ misma. llevar
a cabo la ejecución de sus propios actos, siempre que la actuación de los
órganos <:rdministrativos se realicen dentro de su competencia y con
forme al procedimiento. lcgalm~ntc establecido. Q(1eda siempre la



ROE núm. 19 j\fiercoles 22 enero 1992 1977

Antecedentes de hl,.>('ho

Primero: El «Banco de Crcdito Industrial, Sociedad Anónima)},
prOlllovió ante el Juzgado de Primera Instancia correspondiente de
Vnlladolid, demanda ejecutíva derivada de un fl('gocío de préstamo
cünH:nido con ~~Gráficas Cornejo, Sociedad Anónima)}, que fue admi
tida por Auto del 14 de febrero de 1989, por el que se despachó ejecución
contra los bienes de los demandados «Gráfica Cornejo, Sociedad
Anónima». don Jase Enrique Martínez' Fidalgo, doña Dorita Garda
Prieto y don Arturo Rodriguez Bandera. El Juzgado acudiendo al auxilio
judicial tr;;¡bó embargo en los bienes que se relacionan en hojas
integrantes de la diligencia de embargo, y se dispuso, para los inmucbles,
b anülación en el Registro de la Propiedad del lugar de situación de los
bienes,

Segundo: El Delegado de Hacienda de León promovió al Juez de
Primera Instancia de Valladolid requerimiento de inhibición por esti
mar que respecto de los bienes que menciona de «Graneas Cornejo,
Sociedad Anónima», se habla trabado embargo por la Recaudación de
Tributos dd Estado. Relaciona el Delegado de Hacienda los tributos
CSlal,l!t'S adeudados y los bienes sobre Ids que la Hacienda Pública había
Iri1bado embargo y que son el derecho de arrendamicmo'y traspaso del
local comercial d('stinado a talleres de imprenta y oficina sito en León
y la maquinaria que relaciona t:: invoca los fundamentoS: legales que
apoyan su pretensión, solicitó del Juzgado la inmediata suspensión del
juicio ejecutivo hasta la resolución del conflicto; decline conocer del
apremio rcspe<:lo de los bienes mencionados y ello por ser preférente el
procl'dimicnto de apremio seguido por la HaCienda Pública contra
«GrMicas Cornejo, Sociedad Anónima», por la que fue practicado el
embargo eon· anterioridad al acordado por el Juzgado. Aporta la
dOClIlllentaciónacrcditaüva de los adeudos y del embargo,

Tercero: El Juzgado, enl4 de febrero de 1991, acordó la suspensión
dtl procedimiento )' ,dio vista a las partes y al Ministerio Fiscal. El
r-.rinisterio Fiscal eumplió el.trámite diciendo: a) que el embargo de la
Hacienda Pública fue ordenado el 10 de mayo de 1989 y se anotó
preH'ntivamente el 18 de mayo de 1989; h) que el embargo judicial fue
ordenado en el 19 de junio de 1989; e) que es doctrina generalmente
aCl:'ptada que en caso de concurrencia de embargo administraüvo y
judicial, debe conferirse la competencia para continuar el procedimiento·
de apremio a la autoridad que trabó el primer embargo, d) siendo,e1
primero el trabndo por la Hacienda Pública, procede declinar la
jurisdicción en los términos requeridos.

Cuarto: El «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», por
medio d.: su representación procesal sostuvo: a) que la jurisprudencia de
conflictos ha consagrado la regla de prioridad temporal del embargo para
establecer la preferencia competencial; b) que debe el Juzgado mostrar
la conformidad con el requerimiento respecto de aquellos bienes
muebles afectados por la accIón de ambos órganos. administrativo y el
jurisdiccional. y e) que en cuanto a los bienes muebles no afectados por
el oficio de inhibición, se deposítenen el depositario que designa.

Quinto: El Juzgado de Primera Instancia por resolución de 12 de
marzo de .1991 declinó la jurisdicción para conocer del apremio respecto
de los bIenes reseñados afectados por los dos procedimientos de
apremio, pero respecto de los no afectados por el embargo administra~

ti \·0, debe alzarse la suspensión del procedimiento judicial. A esta
resolución y previas otras actuaciones, siguió oficio del Delegado de
Hílcienda en el que se dice que comprobado el expediente administra
tivo se observa que, por omisión, ·no se consignaron en el escrito en el
que se solicitaba la inhibición todos los bienes embargados por la
Haci('nda Pública, por lo que con admisión de este oficio de inhibición,
acuerde cl Juzgado dictar auto declinando la jurisdicción para conocer
del apremio respecto de los bienes omitidos en el escrito de la
Delegación de 12 de febrero-de 1991 y cuya subasta ha sido anunciadll
por el Juzgado.

S,cxto: El «Banco de. Crédito Industrial. Sociedad Anónima»; por
medlO desu R'pr~scntaclón procesal se opuso a la petición consignada
en el oficIo. de Delegado de Hacienda por las, razones siguientes: a) el
oficio no in(:orpora las caracteristicas imprescindibles de un oficio de
inhibición; h) no cabe instrumentar la sedicente pretensiónconflictual
como una aplicación de la anteriormente suscrit.1, por la vía de la
subsanación de las pR'tendidasomisiones padecidas. por cuanto que
<lqu~lIa cuestión qU,edó agotada y resuelta c~n ~l Auto del Juzgado
resenado en el anterior antecedente; e) por consigUiente procede acordar
nu hnbn lugar a pronunciarse sobre la cuestión suscitada por la
Autoridnd administrativa mientras no se suscite en forma legal.

Séptimo: El Fiscal atendió a la Audiencia alegando: a) que el escrito
n:seliado procedente del Delegado de Hacienda plantea un conflicto
nuC\:o y distinto, que, además, no cumple los requisitos que exige el
articulo 10.1 de la leJ, por remisión al artículo 9.1 de la misma y, en
consecuencia. por causa de este defecto procesal, procede dictar auto
man.t"niendo la jurisdicción del Juzgado: b) si el juzgador estimara que
el ol¡Clo anterior es complemento del remitido anteriormente habrfa que
llcga~ ~ una. soluci~n. ~gual aunqu<? por distin~o razonamiento: el órgano
adnllnlstralJYo omltlO la referenCia a unos bienes,. y ahora no podria ir
con1l'a sus propios actos en perjuicio del ejecutante en el proceso judicial
y, además, ha tardado dos meses desde el Auto del Juzgado en darse

cuenta del error y únicamente lo ha advertido cuando se ha enterado del
anundo de la subasta judICial.

Octavo: El Juzgado de Primera fnstancia de Valladolid dictó Auto de
21 de mayo de 199 J. por el que mantcnia la jurisdicción y cIJo 'por que
el oficio se limita a efectuar una mera referenCia a la onlÍslór: sufrida que
lógicamente a ella es imputable, sin que·por otro laJose' Ci.Jl':!pla con los
requisitos formales imprescindibles para entender corrCclJ',lcnte plan
tearlo el conOicto, lo cual, en aplicación de los arts. 10.4 y 'l.! cíe la LCJ.
determina debe dictarse auto manteni('ndO' la jurisdicción en relación
con el apremio a que sc hace referencia en el escrito de la D?ltgación de
Hacienda. Tuvo por planteado el conflicto )' lo ofició así a dkho órgano
de la Administración y dispuso la remIsión de las actuacionc-s al
Tribunal de ConflictoS.

Noveno: Recibidas las actuaciones judiciales)' administrativas en
e\tc Tribunal de ConOietm, el mismo por providencia del 19 de junio
de 1991, se acordó dar vista al Ministerio Fiscal y a la Administración
intervinientc, por plazo ('ol,lún de diez días. El 1\-1inisterio Fiscal dijo:
que aun cuando no exista la figura procesal del eontlicto eontinuado.
prorrogado o rehabilitado y en dicha materia vcnga imperando el
principio dc la más severa observancia de los formalismos procesales, al
punto de que su incumplimiento ha venido traduciéndose en el rechazo
de los conflictos planteados, no es sin emoorgo de olvidar: a) que en
realidad los bienes objeto del segundo requerimiento aparecian ya en la
-relación de los que fueron objet9 de embargo en 10 de- mayo de 1989;
h) que referido embargo es anterior al realizado por el Juzgado y, por
ello, goza_de preferencia sobre el judicial: e) dado que la preferencia el
embargo eS la misma, esto seria igualmente procedentc a través de un
nuevo conflicto jurisdiccional. por lo que debiera accederse a este
continuado, prorrogado orel1abilitado conflicto. El Abogado del Estado,
adhiriéndose a las razones del Ministerio Fiscal, sostuvo que debía
resolverse el conflicto en favor de la Autoridad que trabó el primer
embargo.

Décimo: Para la deliberación y votación del 'presente conflicto se
senaló el dia 16 de diciembre.

Sieildó Ponente el Excmo. Sr. don Jerónimo Arozamena Sierra.

Fundamentos jurídicos

Primero: El conflicto trae su ongen en unos mismos bienes trabados.
esto _cs, embargados, tanto en un procedimiento administrativo de
apremio como en un proceso ejecutivo judicial. que de haberse
comprendido todos -en el requerimiento que la Autoridad Administra~

tiva dirigió al Juez de Primera Instancia no hubiera suscitado.cuestión,
pues el Juzgado declinó su jurisdicción para conocer del apremio
respecto de los bienes reseúados en el requerimiento por entender -en
una linea constante de la jurisprudencia de conOicto- que la prioridad
temporol es determinante de todos los conflictos de este tipo. En casos
de doble embargo de unos mismos bienes, efectuados por autoridades
judiciales y administrativas, dentro del ambitro de sus resp">.-Ctivas
competenCIas, debe prevalecer el emoo1"go anterior, que en esta ocasión
es de la Delegación de Hacienda. La cuestión. sin embargo, se h<1
suscitado en este caso por Que el requerimiento inióal no comprendió
todos los bienes embargados y la omisión se trató de subsanar
posteriormente mediante un escrito. al que acusa el Ministerio Fiscal de
Valladolid de no cumplir los requisitos que exige el art. 10.2, por
remisión al art. 9.1, de la ley de Conflictos Jurisdiccionales, y por tanto.
desdc indicada perspectiva formal. ineficaz para suscitar el conOicto,

Segundo: La cuestión se centra as! en dos puntos: si el requerimiento
del Delegado de Haeiendaaccptado, en sus propios termines argllmcnta
les por el Juéz requerido. agotó el conflicto, impidiendo todo plantea~

miento ulterior respecto de bienes comprendidos también en la priorí
dad del embargo administrativo. '1 en la hipótesis de que esto no fuera
así, si el incumplimiento de los requisitos fanuales acusados (los del articulo
1-0.2 en relación con el artículo 9.1 de I Ley de Confhelos), determina el
pronuncia'miento de que el conflicto ha 'Sido planteado incorrecta~

mente, dando ·lugar (en los terminas que el arto 17.2 de la citada Ley).
a una reposición de- actuaciones al momento que se produjo el defecto
procedimental. Por lo que refiere al primer punto. el agotamiento de la
pretensión de conflicto hay que entendC1'lo referida objetivamente a los
bienes l'('specto de cuyo embargo la Aut9ridad requ1rcnte mvocó la
compelencia propia, según el principio de prioridad. de modo que es
procesalmente correclo un nuevo planteamiento conf1iclUal respecto de
hienes no comprendidos en la delimitación objetiva efectuada en el
reqUl'rinllento anlenor; en cuanto a,1 sc~undo punto, se trata de
esc!u,-ecer si los defectos formales del ulterior requerimiento tirnen la
intensidad suficiente para juslificar una nulidad -con reposición de
nctuaciones- pronunciamiento que por su propia naturalezn no impidi
rian, corregidas las omisiones, que'el connieto pudiera'surgir. Sobre este
segundo punto. versan las consideraciones del fundamento tercero de
esta Sentencia.

Tercero: El escrito del Dele-gado de Hacienda que se resena en
ilntc<::edentcs (antecedente quinto). no tiene otro contcnido que el de
comunicar al 'Juh de Primera Instancia que en el requerimiento anterior
se hnbía omitido la referencia a bienes embargados y que respecto de
eslos bienes insta dc1 Juzgado que acuerde dictar auto declinando la
jurisdicción para conocer del apremio respecto de los bienes omitidos.

,
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tI escrito de requerimiento no expresó formalmente los preceptos legales
que sean de aplicación al caso y aquellos en que se apoye 'para reclamar
el conot'imímlodel asunto, lal Como previene el arto 10.2 en relación
con el arto 9.1 de la Lev -de Cont1iclos J urisdícciona1c-s, si bien Heva
claromente implícito qué los ftindanwntos fácticos y jurídicos eran los
mismos que los contenidos en el requerimiento anterior, de modo que
clJucz requerido conocía todos Jos dementos en que se apoyaba C'I
requerimiento ulterior. En consecuencia. el detecto formal acusado
carece de entidad suficiente para decretar una nulidad de aCluaClOncs. ya
que la ratio y finalidad dd precepto contenido en los aludidos artículos
es que la AUIOf'idad requerida de inhibición conozca claramente los
h('chos y los preceptos legales que fundamentan el requerimiento ajuiclo
del requirente" y con este fin se establecen las lormalidadcs señaladas.
Este Tribunul de Connictos tiene facultades. de acuerdo con el art. ¡ 7.2
de la misma Ley para apreciar la importancia de los defectos de
procedimiento que se observen en función de la mtío legis, y que, como
se ha dicho, desde esta perspéctiVa son irrelevantes en el caso conSIde
rado.

Cuarto: La cOl\Clusión no puede, por cllo, ser otra que la de resolver
en 'conflictos en favor de la Autoridad Administrativa. La doctrina de
los Decretos decisores de conflicto y desde la instauración del sist~ll;la
actual. la jurisprudencia de este Tribuna! ha consagrado la regla de la
prioridad temporal de! embargo, como determinante de la solución del
conflicto, y como en este caso el embargo administrativo es anterior al
embargo.judicial"la competencia corresponde al Delegado de Hacil~nda.

FALLAMOS

Que la competencia a que sc refiere el presente conflicto corresponde
a la Delegación de Hacicl!da' de León.

ASI por esta nuestra Sentencia, que se comunicará a los órganos
contendientes y Se. publicará en'el ~~BolctinOtieial del Estado». ~Io

pro'nunciamos. mandamos y firfilamos.
Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el

Excmo. Sr. don Jerónimo Arozamena Sierra, Ponente que ha sido en el
presente conflicto estando celebrando Audiencia publica el Tribuñal que
la dictó en el mismo día desufecha. certifico,-Firll1ado y rubricado.

Corresponde fielrilente con su originaL Y para que <:onste y remitir
id «BoIcHn OficiJl del ,EstJdo», para su puplicación, exp,ido y firmo la
presente en Madrid. :lpiecisiete de diciembre de· mil novecientos
noventa y uno.

SENTENCIA de 17.de dicie1J/bre de 11.)91, recaMa en el
CVI!/liclo de jw'isdicdól/ nÚ/JU'fO 611991, plan/cado en/re el
Aywllamiento de Sewlla.JI el lLegado de Primera Insfancia
número 4 de dicha capilal.

El Vicesecretario de ~obierno del Tribunal Supremo certifica que en
el cont1icto de jurisdicción a que schace referencia. se ha dictado la
siguiente

SENTENCIA

Presidente: Excmo. Sr. don Pascual Sala Sánchez.
M<lgistrados: Excmos. Sres. don Mariano de Oro-Pulido López. don

Mareclino Murillo Manín de los Santos, don Jerónimo Arozamena
Sierra. don Antonio S¡ínchcz del -Corral y don Minucl Vizcaíno
Marquel.

En la villa de Madrid. a diecisietc de diciembre de mil novccientos
noventa y uno, .

Visto por el Tribunal dc Conflictos de Jurisdicción. compuesto por
los excelentísimos señores arriba indicados. el suscitado entre el Ayunta
miento de Sevilla y el Juzgado de Primera Instancia número 4 de dicha
capital, referido a la rcclamación de danos y perjuicios a dicho
Ayuntamiento, que se sustancia ante aquel Juzgado. por el trámite de
juicio declarativo de mcnor-euantia. regIstrado bajo el numero 241/91.

Antecedentes de hl'cho

Primero.-El Alcaldc Presidentc del AyUntamiento de Sevilla, por
Acuerdo de la mayoría absoluta del Pleno y previo informe del
SecrctJrio de la Corporación, dirigió eSCrito al Juzgado de Primera
Imtancia número 4 de Sevilla, planteando conflicto de jurisdicción, al
amparo de la Ley. 2/1987, en relación con los autos de juicio de menor
cuantia. instados ante dicho JUlg:.¡do por doiia Maria de la Piedad Pcrcz
Franco 'y don Antonio _Garcia Sjnchez, registrados bajo el númcro
14l/91. cl1 el que pidió que, con inmediata suspensión del procedi
miento. dictara el-Juzgado Auto por el que declinara su competencia en
el conocimiento de la reclamadón de indemni¿ación por daiios y
perjuicios que aquellos postulan en los meritados autos. en favor del
Ayuntamiento con posible revisión jurisdiccional del Acuerdo. expreso
o presunto. que el Ayuntamiento adoptc, sobre tal reclamación, ante la
Jurisd.icción Contencioso-Administrativa, 0, cn otro caso. pro(e~icr;) c_l

Juzgado ~'n .la forma establecida en el articulo 12.2 de aquclla Ley
1/1987. Escrito en el Que el AyufHamicntD citó los preceptos legales que
a su juicio eran de aplie¡lción ni caso.

Segundo.~El JULgado de Primera InstanCIa número 4 de Sevilla, una
\'Cl reCIbIdo l'l requerimiento de inhiblcton, diO vista a las partes yal
r-.l inisterio Fiscal. y dictó a continu:Kión Auto, munteni('ndo su jurisdlc
ción,acordando en el mi!>mo ónciar al AyuntamIento de Senlla.
anunci:indose qlK queJaba as¡ form.:.tlme!1tc planteado conHicto de
jurisJi,x:ión y que enviaba en d mismo dia las actuaciones al Presidentc
del Tribunal tk ConflIctos, requiriendo al AyuntamlCnto para que
hicicra lo propio en el nmmo dla de la recepcion.:

Tcrccro.-RecibiJas las actuaciones en l'Sh.' Tribunal. se acordó
s.llstanclar conl1icto de jurisdicción. dcsignar Ponente. y dar vista de las
al'tuaciones al Ministerio Fiscal v a la AdministraóÓn. quienes han
evacuado dicho traslado. Acord.-illdose seguidamente COl1\·ocar a los
cxcclcl}tísimos scnores componenh:'s de este Organo Colegiado para el
16 del actual. con remisión de los partlculares pertmentes. en cuyo día
tuvo lugar.

Sicndo Poncntll el Magistrado cxcdentisimo senor don Man:elino
l\lurillo Martín de los Santos.

Fundamentos jurídicos

Primero.-Con motivo del desp-ITndimiento del rólUlo ctramieo
adlferido a una pared que daba nombre a una calle de Sevilla, cuyos
l'aS(otes alcanzaron a dos. personas que sc encontraban en las inmedia
dones. oG\sio!\an~olasles~onc:s. los af..-ctados ~C'cl,lInan ~l ~}untami,C'nto
de dicha capltJl mdemlllzaclon por los danos y perjUlCIOS sufndos,
habil~ndos~' acudido para dio al tr'¡mitl' del juicio declarativo de menor
cuantía que se sustancia ante el Juzgado de Primera Instancia nÚme-o
4 de Sevilla. en cuyos autos. al ser emplazado el Ayuntamiento. su
Alcalde-Presidente, previo Acuerdo de la mayoría absoluta del Pleno e
informe del Sccretario dc 13 Corporación, presentó escrito en aquellos
autos requiriendo la inhibIción al JUlgado. por entender el requirente
que. siendo el objdo de ellos una.fl'damación en la que se suscita una
posible responsabilidad patrimolllill de la Administración Ptiblic?.es al
Avuntamiento demandado a quien cOlllpch'.conocer en via adnllnlslra
ti~a de esa reclamación, pudiendo acudir los demanda tes a la Junsdic
ción Contcncioso~..\dministrativa frento: al acto. npreso o presunt'J, que
1;1 CorporaCIón adopte en relación con tal reclamación. Hahiendo
quedado formalmente plinteado el presente conllicto de jurisdic<:iól.1,
confornll' al articulo _12.2 de b Ley OrAalllca 2/1987, de 18 dl' mayo, ae
ConflH::tos JurisdlCclonaks, al haber mantenido su JurisdICción d
Juzgado requerido, en resoluciün mo1lyada.

S...-.:gundo.-La responsabilidad patrimonial de la Administracioll. en
el :lmbito de los Entes Locales, e'>tj prevista en el articulo 54 d ...' 1,1 Ley
7j1985. de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. en cuyo
precepto S" hacc Ull<1 remisión a la legislación geneml, lo que no~ situa
ante los artículos 12 1.1 de la Lev de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de .195-L artículo 40.1 de la Ley dd Régimen J uridico de la
AdministraclOn del Estado de 26 de julio de 1957, y. a nivel constitUCIO
nal, ante' el articulo 106,2 de la Constitución, preceptos éstos que
configuran el marco de la responsabilidad patrimonial del Estado cn
nuestro Ordenamiento Juridico.

Inicialmente y como regla generaL la competencia para d conoó
miento de dicha responsabilidad, VIl.?Ilt: atnbulda a la Jurisdicción
COlllen('ioso~AdministralÍ\'a. :.\si 10 consignó ti aní,:ulo 12S d(~ la
precitada Ley de Expropiación ForlOsa cr!terio _que fue m:it!cad?
después por el artkulo 3i b) de la Ley JunsdlCclOnal. _qth.' :itnbuy?
expresamente a la Jurisdicción ContencloS(h-\dmlllistratlva. el conoCi
miento de «las cuestiones que se susciten sobre la respünsablllJad
pnlrimonial (k la AdministraCión Púhlica),_ Fu:.' la Ley de Régimyn
Jurídico de la Administración del Estado la que, poco después, precIso
Ul su ¡Irticulo 41 que «cuando el Estado aclú,-' ,cn relaciones de Derecho
privado.._ la responsabllidad habr.l de cxiglrsc ante los Tnbunaks
ordinari09), con lo que se \ ¡no a romper la unidad jurisdiccional en
materia de responsabilidad patrimonial de la Administración que habia
consagwdo, poco antc':i. el articulo 3 b) de la Ley Jurisdiccional de 27
de diciembre de 1956.

Terccro.-Ante esta ruplura de IJ unid;ld jurisdiccional impuesta por
el articulo 41 Je la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado, preciso rl'su1ta puntualizar _quc al reconocer tal precepto 1,1
compde!1l'ia de la jurisdicción ordmana cuando el Estado aetul' en
rducian de Derecho privádo, C':it<Í señalando los ekctos procesales de las
di~tintas pOSICiones de las Administraciones Públicas ante el Derecho

- La pn:lcnsión de inmdcniL.aciÓn por dalias y perjuicios frente :l un
Ente Público deberá. por tanto. deducirse ant" una u otra jurisdicnún
según el derecho regulador de la aCliYidad que causó el dano, por lo que
ha de conclUIrse quc SI la Administración Publica cuando o('a.">lono 1.']
da lÍo actuaba como cualquier otro sujeto de derecho, sUjeta al Derecho
privado. la pretensión de indemnización no podr~i deducirse ante la
JurisdiCCión Con!l:nrioso~Administrativa. y si, por contm, debcrá dedu
cirse ante esta última cuando en aqU':l actuar la Administración Pública
es(é sujeta al Derecho públí,o administrativo.

Sentado fo an1l'rior, 11 efectos de rcsolucion del presente contlicto de
iurisdicción, ha de partirse de que Jos danos euya indemnizaCIón se


